
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina  

 

 
 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

Conforme al memorial de sustitución allegado (Archivo 11 – Cuaderno 
digital 1), SE DISPONE: 

 

RECONOCER personería judicial a la profesional del derecho 
SHIRLEY STEFANNY GÓMEZ SANDOVAL quien obra en calidad de 
apoderado de la entidad demandante, en los términos y para los efectos y 
fines del poder de sustitución. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
[3] 

PLF 
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